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REsoLUcrÓN oE ALCALoIA N" c¡g '2020' Dcc

Cero Cobrado, 14 de fBbrsro d€l2020'

vtsT0s:
ialoia Oe Coor¿inac¡On N' 049-202O.SGL.¡\4DCC de fecha '11 do febr€ro del 2020 del Sub Gsrente de Loglstlca

Abastsc¡mientos,

CONSIDERANDO:
Que,conformea|oestab|ec¡doene|afltcu|ol94.delaconstituc¡ónPo|lücade|Estadoyene|articu|oIlde|Tftu|o

prel¡minar oeláLey orgánica de Municipalidades . Ley 27972, las [,,tunic¡palidades son órganos de gobiemo, promotorEs del

o.i.norü or"r;t¡.irn iersonelajurldics do defecho público y con ptena capacidad.para elcumplimiento de sus fines; gozan

Oe autónomla aomin¡siaWa, polltÍca y econÓmica en los asuntos de su competonc¡a

Que,e|aft|cu|o138.de|TUode|aLeydelProced|mientoAdministr¿tivoGsnera|-Ley27444aroladom1|an!:
O..r.to Sipr.ro Ñ.'OO¿-2019-J¡S establece óue cuando se establezcan requisitos de autenticac¡Ón de document.s el

adminisfado podrá acudir al regimen Oe feditarios que se d.scribe a conünuación: t)Cada entidad designa fedataños

insütucionales adscritos a sus unidades de;;iepción documental, en número proporcional a sus necesidades d€ atsnciÓn'

iu-iffi sin exclusión de sus labores ordinarias, brindan gratuitamente sus serviclos a los administrados 2) Elfedatario thne

como labor personalis¡ma, comproDar y .ut..i¡a.,' p"i¡o cotejo entre el. original qus.sxhibe €l administrado y la copia

oáieniaOa, ia ¡¿eruao del conienido de esta última para su empleo en los proc€dlm¡ontos de 18 ent¡dad, cuando en 18

lll,]iiií,iioiiilíJiü ';üüid; 
r.;s;úión Je'los documóntos o €l administradod€se€'g.:q'do:f.T:!y?:'i

ilil¿; ñ;¿;;, ;;;¿¡¿o Oe toi .¿riniitttios, cedificar lirmas previa verirlcación d€ la identidad del suscrlptor, para las

actuaclones administrativas concretas en lue iea necesario, 3j En caso d€ complejidad derivada del cúmulo..o, de la

iáüi"üi.i. i.r oo.rmentos a autenticar, li ofc¡na de trámite documentado consulta al administrado la posibllidad de

retensr los orig¡na¡es, para to cuatse axpediiá una constanciade retención de los documentos aladm¡nisfado' poreltérmin.

,¿r*. o. ¿,i, ¡i., übibs, para ceffcai Li corespondientes reproducciones. cumplido éste, devuelve al admlnisÍado

los orioinales mencionados, 4) La entidad pueje requer¡r en cualquier estado del pmced¡miento la exhib¡ciÓn del original

preseniado para la autenticaciÓn por elfedatario

Que,msdiantehojadecoordinaciónN.o49-2020.SG[-MDcc.Mocc/sGLAo|SubGerentodeLog|sücay
n¡astecimünios sol¡c¡ta ta deslgnación ¿e ün teOatar¡o en la unidad orgánica a su cargo con la f¡nalldad ds agllizar l.s

trámltes administrativos a su cargo.

QUe,e|articu|o6.de|Reg|amenbdeFedatariosdelatv|Unic¡pa|idadDistfita|decefroco|ofadoaprobado
medi¿nte Decreto de Atcaldia N' 003-zollüóió .stá¡itce que lot tedatarios serán designados mediante Resolución de

Alcaldla,

Que, conrorms a |o sxpueslo, estando a |as facu|tades contenidas en la Ley or9ánica de t\,|unicipa|idados - Ley

27972.

SE RESUELVE:
ARTicuLoPR|MERo:DES|GNARa|señorEDWARDLEoEscAtANTEEscoBEDo-Encargadode

etaboración de vales de.orurrtior. y r""iüo. ¡ls¡cos oe ta su¡ eerencia de Loglst¡ca y Abastecimientos como fedatario

institucional titularde la Mun¡clpalldad D¡strital de Cerro Colorad0

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la ofcina de secretarla General la notifcación y archivo de la pfesente

conlorme a Ley.

REGISTRESE, COMUN¡AUESE Y GIJMPLASE.

Tódos Somos
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